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Area que clasifica.- Direccién General de Gestién lntegrai de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificacién del documento. - Versién publica de Ia presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
0 peligrosos, cuyo numero de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.» La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién Publica, 113 fraccién S de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
lnformacién Publica. A

Razones.- Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, Ia informacién confidencial no es_ta sujeia a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella los titulares de Ia misma, sus representantes y los sen/idores
publicos facultados para ello. ,1 4

Firma del titular. Lic. Cesar Murillo Juarez ‘V 1» 1 1~ 5» 2

Fecha y numero del acta de la sesién del Ctfdonde se aprobé Ia versién
publica.- Resolucién 01/2017 en ia sesién cele a 1‘ '27 de enero de 2017. A
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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos 0 peligrosos
Con fundamento en los arliculos 135 fraccién l\/, 153 fraccién Vll de Ley General del Equillbrlo Ecolégico y la Proleccién al Ambienle; 1, 2 fraccién l, 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Reglstros, Autorizaciones de lmportacién y Exporlaclén y Certiflcados de Exportaclén de Plaguicidas, Nutrlenles Vegetales y Suslanoias y
Maleriales Téxicos 0 Pellgrosbs; 29 fraccién l, X, Xll y XIV del Reglamenlo lnlerlor de la Secretarla de Medlo Arnbiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Eslablece la
Claslflcacién y Codificacién de Mercanclas cuya lmportacién y exportacién esta sujeta a Regulaclén por pane de las Dependencias que inlegran la Comlsién lnlersecrelarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizanles y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que eslablece la clasificacién y oodlficacién de mercancias cuya imporlacidn y
exportacién eslé sujela a regulaciéh por pane de la Secrelaria de Medio Ambienle y Recursos Nalurales, demés disposiciones aplicables, se expide la presenle autorlzacidn de
importacién a favor de la empresa denomlnada
NOMBRE O RAZDN SOCIAL ' R.F.C. 6 C.U.R.P. VlGENClA lNlClAL
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JARDINES DEL AJUSCO VIGENCIA FINAL
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NOMBRE COMERCIAL ' _ "
PHYCOTERRA (ALGAS-PACIDO FOSFORICO) ‘ ~ .~
NOMBRE QUIMICO I IUPAC r \
NA ‘
CATEGORlA TOXlCOLDGlCA, I CA8 V ~ \ I ESTADO FlSICO
NA _ AGIDO FOSFORlCO 7664-38-2 y LIQUIDO
CONCENTRAClDN EN (%) 0 COMPOSlClON y 1 _ 1
ALGAS 10% + ACIDO FOSFORlCO 0.3% 1 L ~ 1
CANTlDAD E ‘ UNIDAD DE MEDlDA CANTlDAD umr um 1 FRACGGNARANCELARIA
4 LlTRO 4.12 IKILO E 11 3101.00.01
OB-JETO DE LA MPORTACICN ~ 1 1 L y 1“
EXPERlMENTAClCN I EVALUACHDNDE LA EFECTlVlDAD l3lOl.C‘vGlCA EN EL CULTl\/O DE JITOMATE. ~
PAlS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAlS DE PROCEDENCHA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO 1 1 L L 1 1
USA ‘L USA AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 1

C,lUDAD DE MEXlCO 1 1
~ ' _ TOLUCA, ESTADO DE MEXICO

EL DlRECTOR DE RESTAURAClON DE SlTlOS CONT/1\MlNADOS V
"Con fundamento en lo dlspuesto en el Artlculo 84 del Reglamento interior de la

Secreiarla de Medi0rAmbiente y Recursos Naturalesyen suplencia‘ por ~ r
ausencla del DireclorDGeneral de Gesllén integral de Materiales y Actlvidades

~ Riesgosas, previa1desiygnar:ly' 2, firma el Directorcle Restauraclén de “Sirius
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ING. OSCAR SEBAST N ARAIZA BOLAQOS

LA PRESENTE AUTORIZACIDN SE OTORGA BAD LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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CONDlClONANTES DE LA AUTORlZAClDN

l. La presente autorizacién no exlme al autorizaclo del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro
rnstrumento legal apllcable en la materla. »

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumpllmiento de alguna cle las condicionantes establecidas en la
presente. 0 bien por la violacién de cualquler disposicién legal aplicable en la materla, sin perjuiclo de Ia reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera origlnarse asi como de las sanciones clviles 0 penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 cle la Ley Federal cle Responsabilidad Ambiental y 153
fracclén \/ll y Vlll cle la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En case de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga 0 vertido del material pellgroso aulcrizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuradurla Federal de Proteccidn al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencrén y atencién para casos de emergencia y acciclentes.

lnformatlvo:
Para la expedicién de Ia presente autorizacién se recibié como requisite previo el permiso de COFEPRlS numero 153300121 C01 39
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C.c.p.e lng. Rafael Pacchiano Alaman.- Subsecretario de Gestibn para la Pruteccién Amblental.- Presents.

Lic. Guillermo Schiaffino Pérez.- Coordinador de Asesores de la Subsecrelaria de Gestlén para la Protecclén Ambiental.- Presente
Karla Isabel Aaosta Resendl.- Dlrectora General de lnspecclén Ambiental en Puenos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@pr0fepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez» Subdireclor de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gul2emamenlal.- Presente
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